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Dr- MIGUEL VERNAZA TUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA "BIOACUATI- 
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GUAYAQUIL COS JOSEFINA BIOFINA S.A....o.oooooo.... 

Co AA CUANTIA:S/60'000.000,00..00ooocoomoooo 

o 5 En laeiudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día 

6 de hoy trece de octubre de mil novecientos ochenta y nue- 

7 ve, ante mí, Abogado NELSON GUSTAVO CANARTE ARBOLEDA, No- 

8 tario Titular Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, encar- 

9 gado de la Notaría Décima Quinta del cantón Guayaquil, por 

10 ausencia del Titular, señor Doctor Miguel Vernaza Requena, 

. 11 según resolución de la Corte Superior de Justicia de este 
  

distrito, comparece: la Compañia '"'BIOACUATICOS JOSEFINA 
  

BIOFINA S.A., representada por su Gerente, el señor inge- 
  

niero ALVARO PINO YCAZA, quien declara ser de estado civil 
  

casado, de profesión Ingeniero Comercial, el mismo que 
  

acredita su intervención con el nombramiento que será in- 
  

sertado a la presente escritura como documento habilitan- 
  

te.- El interviniente es mayor de edad, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad de 
  

Dos Cuayaquil, hábil y capaz para contratar, a quien de cono- PA 

5Mcer doy fe.- Bien instruído que fué en el objeto y resul- 

  

  

tedos de esta escritura de Aumento de Capital y Reforma 
  

del Estatuto Social, a la que procede con amplia y entera 
  

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que 
  

dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pú-   
  

26 blicas a su Cargo, sírvase incorporar una en la cual cons- 
  

« 27 te el Aumento de Capital y la Reforma del Estatuto Social 
  

de la Compañia '"BIOACUATICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. la mis- 
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1 ma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
    _—— 

PRIMERAL INTERVINIENTE.- Al otorgamiento y suscripción 

| 

bo
 

  

  

  

  

3 de la presente Escritura Pública interviene el señor 

4 Ingeniero Comercial Alvaro Pino Ycaza, por los derechos z 

5 que representa como Gerente de la Compañía 'BIOACUATICOS ”. - 

6 JOSEFINA BIOFINA S.A., debidamente autorizado por la 

7 Jmta General Universal de Accionistas celebrada el 
  

8 veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 

9 nueve. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura 

  

10 Pública otorgada el diecisiete de abril de mil 

11 novecientos ochenta y seis, ante el Notario Décimo , 

12 Quinto .del cantón . Guayaquil, Doctor Miguel Vernaza 

13 Requena, e inscrita. en el Registro Mercantil de 

14 Guayaquil el día tres de junio de mil. novecientos 

15 ochenta y seis, se constituyó la Compañía '"BIOACUATICOS 

16 JOSEFINA BIOFINA S.A." con un capital de QUINIENTOS MIL o” 

17 SUCRES; b) Mediante Escritura Pública otorgada el o 

18 diecisiete de febrero de mil novecientos ochenta y 
  

      

19 siete, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

20 Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, e inscrita en 

21 el Registro Mercantil de Guayaquil el día dieciseis de 

22 julío de mil novecientos ochenta y siete, se Aumentó el Ó 

23 Capital Social y se reformó el Estatuto Social de la 

24 Compañia ''BIOACUATICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., aumentando 

  

  

25 su capital a DOS MILLONES DE SUCRES; y, Cc) La Junta 

26 General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada 

  

27 el veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 

  

28 nueve, decidió por unanimidad aumentar el capital social y 

2



Y 
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reformar el artículo quinto del Estatuto Social. 

  

TERCERA: AUMENTO DE GCAPITAL.- Con los antecedentes 
.MIGUEL VERNAZA 2 

  

  

  

EPOCA 3 expuestos, el señor Ingeniero Comercial Alvaro Pino 

4 Ycaza, por los derechos que representa como Gerente de 

To la Compañía  "BIOACUATICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., 

6 debidamente autorizado por la Junta General de 

o Accionistas celebrada el veintinueve de septiembre de 

8 mil novecientos ochenta y nueve, declara: a) Que el 

9 Capital Social de la Compañía '"'BIOACUATICOS JOSEFINA 

10 BIOFINA S.A., ha sido aumentado en la suma de SESENTA 

MILLONES DE SUCRES, a más del existente que es de DOS 

MILLONES DE SUCRES, de manera que, el nuevo capital 
  

social de la Compañía es de SESENTA Y DOS MILLONES DE 

SUCRES; y, b) Que el mencionado aumento de capital se 

lo ha efectuado mediante la emisión de sesenta mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, conforme consta del Acta de Jumta General 

    

   
   
   

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 

CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
  

  

  

la Compañía  "BIOACUATICOS JOSEFINA  BIOFINA S.A., 
  

declara de manera expresa que en cumplimiento de la 
  

resolución de la Junta General Universal Extraordinaria 
  

de Accionistas celebrada el veintinueve de septiembre 

  

26 

« 97 de mil novecientos ochenta y mueve, se reforma el 

be Estatuto Social de la Compañia en el .artiículo quinto, 
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28 

el mismo que dirá así: "ARTICULO QUINTO.- El Capital 
  

Social de la Compañía es de SESENTA Y DOS MILLONES DE 
  

SUCRES, dividido en sesenta y dos mil acciones 
      

ordinarias y nominativas de un mil sucres Cada una. Los 
  

títulos serán firmados .por. el Presidente y uno 
  

cualquiera de los Gerentes de la Compañia. Cada acción 
  

de un míl sucres dará derecho a un voto en las 
  

decisiones de la Junta General, las no pagadas la darán 
    

en proporción a su valor pagado. Agregue usted señor 
  

Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 
    

validez y perfeccionamiento de esta Escritura Pública. 
  

(firma ilegible) Doctor Jorge Pino Vernaza. Abogado._ 
    

Registro número setecientos veintitres.- HASTA AQUI LA 
  

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA. A ESCRITURA ...PUBLICA. - 
  

DOCUMENTO  HABILITANTE.- . NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, 
  

cuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis. 

  

    

Señor Ingeniero ALVARO PINO YCAZA. Ciudad. De mis 
    

consideraciones: . Cúmpleme manifestarle que la Junta 
  

General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 
  

Compañia BIOACUATICOS JOSEFINA BIOFINA S.A., en. sesión 
  

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de nombrarlo 
    

GERENTE por el periodo de cinco años, pudiendo ser 
  

reelegido indefinidamente. En consecuencia y de 
  

conformidad con lo dispuesto en el articulo Décimo 
  

Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañía, le 
  

corresponde ejercer la representación legal judicial y 

  

  
  

extrajudicial de la . misma.  BIOACUATICOS JOSEFINA 
  

  

BIOFINA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública, 
  

h
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVER AA ESTRADRDINAR| Lee alisTAs! la 

DE LA COMPAÑIA” "BIDACUAT ¡COS JOSEFIÑA BIOFINA SA”, CELEBRADA EL 

29 DE SEPTIEMBRE DE T 389. a ÓN 
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tn Ta ciudad de Guayaquil, á a los veintin ueve dias del mes de Septiembre de 
a noyecientós ochenta y nueve, a 185 ocha horas, en la oficina de la 

> Compañía” ubicada en. la calle Boyacá NS 642 tercer piso; se reúne la Junta - 

General Universal * “Extreordinaris de Accionistas: de la "Compañia 

- "BIVACUATICOS JOSEFINA BIOFINA SA. con le «concurrencia de tas 

siguientes accionistas señor ingeniero Commercial Alvaro Pino Ycáza/por 

sus propios derechos, propietario e trescientas (300) acciones; señor * 

Alberto Pino Maule. por sus propios derechos, propietario de doscientas ' 

(200) acciones y "Industrial e Inversionista Santa Ána SÁ.”, por la 

interpuesta” sona de su Gerente' General y representante legal, señor 

Abogado Er bd 7 Torbáau Lecaro, propietaria de ochociehtas -(B00)' 
acciones; y "Pinjur S.A”, por la interpuesta persona de su Gerente y 

representante legal, señor ingeniero Comercial Alvaro ' Pino” Yceza, * 
propleianma de doscientas e 00) acciones wa E 

  

   

  

redial Tarife S.A”, por de ** 
interpueste persons de su Ger ente y representante iegal,'s (Gr Alberto 

dd — o Pino Maulme, propietaria de trescientas (300) secciones; “y - “Predios -* 

Macdolar S.A”, por le interpueste persone de su Gerente, señor Alberto - 

Pino Maulme, propietaria de doscientas (2004 acciones. Todas las acciones + 

son ordinerias Y nominativas por un valor de un mil sutres ceda una, y se: 

encuentran pagodas en su totalidad. Todos los accionistas de la Compañía 

son de nacionalidad ecuatoriana o => 

Social págada de. le Corral que es de DOS HiLLOMES 00/100 DE. 

ES resuelven por unanirmdsc de votos constituirsesen Junta -- 

| Universal Extraordinaria sin el reguis sito de previa convocatoria, 

rta de lo dispuesto en el artículo 260 de la Ley de Compañías, +2 

el objeto de tratar Bl siguiente punte:' Aumente del 'Cepital 48 195: 
, LS 

éinpañís y Feforms del Estatuto Serial en el artículo quinto E ¡+     a? $ Preside la Jure su titular el señor Lorenzo Tous Febres-Cordero; y, 

actúa como Secretario de la Junts su titular el Gerente, señor Ingeniero 

Lorgercial Alaro PINO NLSZa CTI 

Gerente-Secretaria de la Junta informa que se encuentran presentes 

istss 08 le comenta por consiguiente, acto seguido el”. 
unta dec ¡ esión y ordena se pase a 

iderar el único punto del order del dí e el aumento del Capital .- 

Í de la Compañía y: reforma del ¿Esto uto Social de la misma, 
ciatemente el señor Lorenza Tous re ys Eordero € expresa que par las 

wverstones que implica el gira o ordinario de la Compañía, €s 

lo, aumentar el Capital Socia; de ler alerta, por la que, propane Gue- — 

social sctuel de DOS MILLONES 00/1009 DE SUCRES tel mismo que 

sd
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=
 Tm er
. 

E



se encuentra pagado en su totalidad) sea aumentado en la suma de SESENTA . 

MILLONES 00/100 DE SUCRES más, es decir, que se suscribirian sesenta 

mil acciones nuevas, por lo tanto, el Capital Social quedaria elevado a la 

suma de SESENTA Y DOS MILLONES 00100 DE SUCRES, representado en 

sesenta y dos mil acciones ordinarias y no minativas de un mil sucres cada 

una. Además expresa que se puede pagar una parte de dicho aumento de” 

capital por revalorización de activos fijos, esto es, hasta la suma de ante 

millones novecientos veinte mil sucres, el salda restante del aumento de 

capital lo pagarían los accionistas por aportes en numerario. Así mismo, - * - 

el señor Tous expresa que una vez aprobado el aumento de capita! social de 

la Compañía, se debe reformar el artículo quinto del estatuto social de la 

Compañía, er lo referente al capital social de la misma. “““==-- AS 

La Junta conoce la moción propuesta y luego de largas deliberaraciones 

decide por unanimidad: 2" ---->- So nr 

a) Wevar a cabo el Aumento de Capital Social propuesto, por lo tanto, 

el Capital Social de la Compañía quedará elevado en la suma de SESENTA 
MILLONES 00/100 DE SUCRES, mediante la emisión de sesenta mil nuevas | 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, les mismas - De 

que serán pagadas de la siguiente manera: al) una parte por revalorización 

de activos fijos, esto es, hssta por le suma de once mi)lones novecientos, 

mil sucres; a2)otra parte por aportes en numerario que en este momento. 

entregan los accionistas, esto es, la sume de treinte y tres millones. 
ochenta mil sucres; y. áz/ la otra parte será pagada en el plazo de un año, 

esto es, la cantidad de quince millones de sucres. Por consiguiente, el 

nuevo Capital Social de ls Compañía es de SESENTA Y DOS MILLONES. 

007100 DE SUERES, dividido en sesenta y dos mil acciones ordinarios y 
nominativas de un mil sucres cada una, “=== rn 

b) Los accionistas presentes, individual y colectivamente, expresamente 

se acogen al derecho de preferencia Que les corresponde según 

el artículo doscientos veinte, numeral sexto de la Ley de Compañias; 

c) Uue las nuevas secciones ordinarias y nominativas se asignen y se - 
suscriban de acuerdo al siguiente CUBdro: oe --- momo 77: 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRIBE FAGAEN — PAGAPORRE- PAG A EN : RUEVO 

ACTUAL AUMENTO EFECTO — VALORACIÓN UN ANO CAPITAL 

NG. ALVARO o : 
PINO YEAZA 350.000 080.200 4'962.000 788.000 2250000  9'300.000 

SR. ALBERTO : o A 
FINO MALLME 200.000. 6'000.000 3'308.000 1192.00 1'500.000  6"200.000 

FOUSTRIAL E 
INYERSIONIS> 

TASANTA 
HA SA 309 000. 24000 000 E 4'768.000 €'000.000 24'900.000. o o 13
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ACCIONISTA CAPITAL SUSCRIBE FAGAEN — PAGA POR RE- PAGA EN NUEVO 
ACTUAL AUMENTO EFECTIVO — VALORIZACIÓN UR ARO CAPITAL 

  

  

PREDIAL Tá- 
RIFA SA. 300.000 9'000.000 4562. 000 1722.000 223590039  9'700.000 

_ PIJSUR S.A. 200.000 — €'D000.000 2205 .000 11192800 1'500.000  €“200.000 

PREDIO MAC 

DOLAR S.A. 206.000. €C00.00S ¿202.800 11192000 100060 — €'200.000 

TOTAL ¿"00.000 620'000.000 32'020.000 11'320.090  15'090.040 62 000.000 

d) En lo referente a la Reforma del Estatuto Social, la Junta decide por 

unanimidad reformar el artículo Quinto, el misrno cue dirá est: "ARTICULO 

QUÍNTO.- El Capital Social de la Cornpañía es de SESENTA Y DOS MILLONES 
” 00f100 DE SUCRES (5. 62'000.000,00), dividido en sesenta y dos rail 

acciones ordinarias y tominativas de un mil sucres cada una. Los titulos 

od _ serán firmadas por el Presidente y uno cualquiera de los Gerentes de la 

Compañía. Cada sección de un mil sucres dará derecho a un voto en las 

decisiones de la Junta General, las no pagades la darán en proporción a su 

Valor Pagado. > non 

o. Ko habiendo ctro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso pere la redacción de esta acte, una vez reinstelada la sesión, el 

acta es leida y d eprenade. unánimente por la Junte sin modificación alguna. 

AN Por ende, se concluye la sesión a les dOLe HONESTO 

AN Sr. Lerenzo Tous Fetres-Loruers, Presidente de la Junta; fi Sr. Ing. 
in. Alvaro Pino Ycaza, Gerente-Secretario; f) p. "Predial Tarifa S.A”, Sr. 

" Álberto Pino Maulme, Gerente; f) p. "Pinjur S.4A.”, Sr. Ing. Alvaro Pino 

¿Loza Gerente; f p. "Predias Macdolar S.A”, Sr. Alberto Pino Maulme, 

ferente; f) Sr. Alberto Pino Maulme; y, f p. “Industrial e Inversionista 

sants ána S.A”, Sr. 4b, Enrique Torpay Lecaro. 

     

  

   
   

  



at 
otorgada ante el Notario Décimo Quinto, Doctor Miguel 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 
Vernaza Requena, el diecisiete de pbril.. de mil 

Notario Décimo Quinto | novecientos ochenta y seis, e inscrita en el Registro 

    

  

  

. GUAYAQUIL 3 

: 4 Mercantil de Guayaquil, el día tres de junio de mil 

” 5 novecientos ochenta y seis. (firma) LUISA CORONEL 

6 AREVALO SECRETARIA AD-HOC. RAZON: Acepto desempeñar el 

. Posesionado en esta misma fecha. Guayaquil, cuatro de | 
9 junio de mil novecientos ochenta y seis. (firma 

10 ilegible) Ingeniero ALVARO PINO YCAZA. Queda inscrito 

11 el presente Nombramiento a foja  veintiun mil 

12 novecientos Cincuenta y cinco, número cinco mil 

13 cuarenta y dos del Registro Mercantil y anotado bajo el 

14 número siete mil setecientos dieciseis del Repertorio.- 

15 Quedan archivados los Comprobantes de Pago de Registro 

16 y Defensa Nacional.- Guayaquil, junio veinticuatro de 

: 25 mil novecientos ochenta y seis.- El Registrador 
  

Mercantil. (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel 

               

  

  

Alcívar Andrade. Registrador Mercantil del cantón 
  

Guayaquil. Hay dos sellos.- Queda agrado al protocolo, 

el acta de la compañía.- Leída que fué, integramente en 
  

alta voz, al compareciente, éste se ratifica, afirma y 
  

firma conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo 
  

c 1 DOY FE.- 04 ua Í 

A 

mE 
a POR '"BIOACUATICOS JOSEFINA BIOFINA S.A. 

27 LE , 
  

INGENIERO ALVARO PINO YCAZA, 

5 

28



   
   

  

1 C.C.4 09-03807956 9-189 

    R.B:C. 9990812918001 
  

  

6 7 . , e os Dozor 8 A. 
  

AA SLOT 
7 o. Encaroóo ae da motaria Decima 
  

    

  
  

  

    

      

    

nota al maraen 
  

antecede 
  

  

    

  

  

  

   



do en la Resolución No. 9O0=2=1-3-001689, dictada por el Subintendente de 

Derecho 3ocietario ás la intendencia de Compañías, el catorce de Junio - 

del presente año, queda inscrita esta escritura, la alzmae que contiene 

al AUNONTO DE CAPITAL Y REFORIA DE ESTATUTOS de BIOACUATICOS JOSEFINA 

BIOFINA S. Ac, de fojas 14.817 a 14.825, Número 1.642 del Registro - 

Mercantíl, Rubro de Industriales y enotada bajo el aímeco 10,587 del Re» 

pertorio.- dusyaquil, Junio veintiocho de ai1 novecientos noventa.» El 

  

se tomó nota de esta escritura a fojas 11.916 y 15.235 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos ochenta 1 seis y 

mil novecientos ochenta i siete, respectivamente, al margen de las 09 

rrespondientes inscripciones.- Guayaquil, Jmmio veintiocho de mil mp 

vecientos noventas» El Registrador Mercantil. 

  

      
AB. HECTOR MIGUEL ALAVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cámtén Guayaquil 

Certifico: que con fechs de hoy, he archi una copla ee 

tíntica de esta escritura, e cuaplimiento de lo dispuesto en sl De - 

creto 733 dictado por el Presíiente de la República el 22 de Agosto = 

de 1.975, publicado en el Registro Oficial núnero 878 del 29 de Agos» 

to ús ¡.2752:= Guayapall, Junio velntiocho de sil noyecientos noventas 

El Registrador Nercamtile- 

      

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Reginrador Mercantil de/ Cántin Gueyaquí   


